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ACTA N° 08- O - GADMLA - 2018

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR
EL PLENO ___DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 23 DE FEBRERO 
DEL 2018.

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia ele Sucum bías, 
siendo las catorce horas veinticinco m inutos, del viernes vein titrés de febrero 
de dos mil dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el 
señor Alcalde, para la reunión  ordinaria de Concejo. El Abogado Vinicio 
Vega Jim énez, en calidad de Alcalde, me pide que consta te  el quorum  
reglam entario de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi 
calidad de Secretaria  G eneral encargada, procedo a tom ar asistencia a los 
señores Concejales p resen tes, una vez consta tado  el quorum  y estando  
p resen tes las señoras Concejalas y señores Concejales: Lie. María E sther
Castro, ing. A braham  Freire, Lie. Flor Ju m b o  y Lie. G andhy Mencscs. Actúa 
como S ecretaria  del Concejo (E), la señora C arm en Rum ipam ba Yánez. 
Existiendo el quòrum  reglam entario  de Ley, el señor Alcalde, da inicio a 
esta  sesión ordinaria y me dispone que proceda a leer el primer punto del 
orden del día: C on statación  del quorum e in sta lac ión  de la sesión . Una 
vez que se consta tó  el quorum , el señor Alcalde da la bienvenida a las 
señoras Concejalas y a los señores Concejales, a esta  sesión de Concejo, 
con es tas  p a lab ras da por insta lada la sesión, de la Convocatoria N" 08, 
convocada para la sesión ordinaria del día viernes vein titrés de febrero del 
2018. Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que continúe con la 
lectura del siguiente punto del orden del día. SEGUNDO: Lectura y 
aprobación del orden del día. El mismo, que se lo lee de forma clara y se 
lo describe a continuación: PRIMERO: Constatación del quorum e instalación de 
la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: Lectura y 
aprobación del acta de la sesión ordinaria de Concejo N° 07-O-GAD.VILA—2018, del 16 
de febrero de 2018; CUARTO: Análisis y resolución del informe N° 001-CSPTMSC- 
2018, de la Comisión de Servicios Públicos, Transporte, Movilidad y Seguridad 
Ciudadana, sobre aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de 
Ordenanza que Regula el Uso, Movilización, Control y Mantenimiento de Vehículos, 
Motocicletas, Equipo Caminero y Equipo Complementario del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Lago Agido; QUINTO: Análisis y resolución del informe 
N° 017- CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre aprobación en 
segundo y definitivo debate del proyecto de Ordenanza que Legaliza los Bienes 
Inmuebles Mostrencos o Vacantes en Posesión de Particulares en el cantón Lago 
Agido; SEXTO: Análisis y resolución del informe N° 018-CT-GADMLA-2018, de la 
Comisión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto 
de Ordenanza que Autoriza la Legalización de Planos de la Lotizaeión “El 
Cisne”, de la parroquia Pacayacu; SEP TIMO: Análisis y resolución del oficio N°
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0363-DE-AME-2018, del Director Ejecutivo de la AME, sobre comisión de servicios 
en el exterior para que el Alcalde del GADMLA, participe en la “ Gira Internacional 
de Capacitación sobre planificación urbana, transporte colectivo, programas 
medioambientales y de gestión de residuos y estructuración de proyectos para 
ciudades inteligentes y Smart City Expo”, a llevarse a cabo en la ciudad de 
C'uritiva, capital de Estado de Paraná, República Federativa Brasil, desde el 26 de
febrero hasta el 02 de marzo de 2018; OCTAVO: Clausura.- Acto seguido, el 
señor Alcalde pone a consideración de los señores Ediles el orden del 
día. Siendo las catorce horas y veintiocho m inutos, la señora Concejala 
Evclin O rm aza, se incorpora a la sesión. A continuación  la señora 
Concejala María E sther C astro, h ace  uso  de la p a la b ra  y m ociona: 
Que se apruebe el orden del día de la co n v o ca to r ia  N° 0 8  de se s ió n  
ordinaria de co n cejo  de fech a  2 3  de febrero del 2 0 1 8 . Moción que es 
ap o y ad a  por la señ o ra  C oncejala Evelin O rm aza, y p u e s ta  a 
co n siderac ió n  de los señ o res Ediles, es ap ro b a d a  por u n an im id ad . Acto 
seguido el señ o r Alcalde, me pide que de lec tu ra  al s ig u ien te  p u n to  del
orden  del d ía .--------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesión  ordinaria de 
Concejo N° 07-0-GADM LA-2018, del 16 de febrero de 2 0 1 8  - A 
continuación  el señor Alcalde, pone a consideración de los señores Ediles 
la referida acta. La señora Concejala María E sther Castro, hace uso de la 
palabra 3' m anifiesta: En la página ocho, en mi intervención, pido que se 
elim ine la frase desde donde dice “y es el Concejo h a s ta  la frase 
departam en to  y”, en vista que se repite. A continuación la señora 
Concejal Flor Ju m b o , hace uso de la palab ra  3/ solicita que en la página 
diez, en su intervención después ele la palabra reunión, se inserte  la frase 
cuando estu v im os. Registradas d ichas observaciones, p resen ta  la siguiente 
moción: Que se apruebe el acta de la sesión  ordinaria de Concejo N° 07- 
O-GADMLA-2018, del 16 de febrero de 2 018 . Moción que es apoyada por 
la señora Concejala María E sther Castro. La moción es p u esta  a 
consideración del Concejo en Pleno, las señoras Concejalas, los señores 
Concejales y el señor Alcalde por, unanim idad, R esuelven: A probar el 
acta de la sesión ordinaria de Concejo N° 07-O-GADMLA-2Ü18, del 16 de
febrero de 2 0  1 8 .---------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido el Ab. V inicio Vega J im én ez, Alcalde del can tón  Lago Agrio, 
hace uso de la palab ra  y dice: una vez que hem os aprobado el tercer ponto 
del orden del día, nos declaram os en audiencia pública tal como lo 
establece la O rdenanza de Procedim iento Parlam entario , 3/ p regun ta se 
informe a través de secretaria  que oficios han ingresado para ser 
recibidos en esta  sesión de Concejo. Al respecto por parte de secretaría
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se da a conocer que existe la petición p resen tada  por los señores 
C om erciantes de la Bahía Comercial Unidos V encerem os. Por lo que se 
suspende la sesión, siendo las catorce horas tre in ta  m inutos, y se 
procede a recibir a los Com erciantes de la B ahía Com ercial Unidos 
Venceremos. En el transcurso  de este espacio, se incorpora a la sesión el señor 
Concejal Javier Pazmiño, siendo las catorce horas treinta y seis minutos, 
quienes en su s  intervenciones solicitan lo siguiente:
1. - Se reubique a los com erciantes del m ercado provisional y que no 
hayan adquirido el bien, para lo cual se d ignará  d isponer que se 
realice un censo y así determ inar los que han  adquirido el bien 
inm ueble, tom ando en cuen ta  que varios com pañeros com erciantes 
entregaron el local en el m ercado provisional porque no se vende nada.
2 . - A los com erciantes de la Bahía Unidos Venceremos que están 
ubicados en el mercado provisional, se los reubique en la prim era etapa 
del mercado de abastos, m anteniendo con el giro de negocio original y en 
la segunda etapa se nos reubique a quienes actualm ente estam os en la 
Avenida m onseñor Gonzalo López Marañón, considerando que hemos 
realizado inversión en infraestructura con nuestros recursos. Siendo las 
quince horas veintiséis m inutos se reinicia la sesión.
Acto seguido el señ o r Alcalde, me pide que de lec tu ra  al sigu ien te  p u n to  
del orden  del día.
CUARTO: A nálisis y reso lución  del inform e N° 001  CSPTM SC-2018, de la 
C om isión de S erv icios Públicos, Transporte, M ovilidad y Seguridad  
Ciudadana, sobre aprobación en segundo y d efin itivo  debate del 
Proyecto de Ordenanza que Regula el Uso, M ovilización, Control y 
M antenim iento de V ehícu los, M otocicletas, Equipo Cam inero y Equipo 
C om plem entario del Gobierno Autónom o D escentralizado M unicipal de 
Lago Agrio. En este punto  hace uso de la palab ra  el señor Concejal 
Javier Pazm iño, y m anifiesta: En realidad el com pañero  Jefe de T ransporte 
había presen tado  u n a  p ropuesta  de O rdenanza para  ac tua lizar y m anejar el 
tem a de lo que es el Uso, M antenim iento de Equipo Cam inero, Vehículos, 
M otocicletas y todo lo que corresponde, el proyecto está apegado a un 
acuerdo, a una norm ativa que envía la C ontraloría General del Estado, 
lam entab lem ente la inform ación que nos hacía llegar este funcionario, era de 
que esta docum entación  en los últim os años estab a  siendo de pronto mal 
uso de los bienes, porque de pronto no había la ordenanza o no estaba 
actualizada, tenía a lgunas incoherencias, den tro  de ello esta  o rdenanza, ha 
sido socializada en dos ocasiones con los com pañeros operadores, que 
podrían ser m aqu in istas, choferes, tem as de esta  n a tu ra leza . A lgunas cosas 
se hab laba , por ejemplo los vehículos de pronto hab ían  funcionarios que les 
sacaban  los logotipos, había otros funcionarios que de pronto utilizaban los
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vehículos en o tras áreas, en otros horarios, que va a p asar euando  en 
ciertos horarios, quien debe autorizar, que p asa  en los feriados, en dias 
particu lares. Algo que les preocupó a los señores tran sp o rtis ta s  era por el 
tem a de m u ltas  que se hablaba en el articu lado , en ese instructivo indicaba 
que las m u ltas podrían ser de 5 a 20 salarios básicos unificados, si 
m ultiplicam os 5 salarios, en la ac tualidad  está sobre los $ 360 y algo m ás, 
había esa preocupación porque de ap robarse  esta ordenanza, va a ser fuerte, 
va a ser u na  h erram ien ta  que no se vaya a utilizar de pronto para  castigar o 
sancionar a los com pañeros, en lo dem ás no ha habido ningún 
inconveniente, debo reconocer y agradecer de que en la socialización me lia 
acom pañado la com pañera Evclin O rm aza, en o tra ocasión el com pañero 
A braham  Freiré, hem os dialogado con ellos, no hay ningún inconveniente 
sino m ás bien solo en la parte de m u ltas , que pedían que se tome en 
consideración, por eso es que la Comisión en la parte  pertinente, no 
establece, tác itam en te que debe ser la m ulta de los 5 salarios hacia arriba, 
sino m ás bien se deja u n a  palabra que dice “podría ser”, que se le considere 
como algo tentativo, que no vaya a ser que si alguien comete una infracción 
o algo, d irec tam ente la prim era au to ridad  va a san c io n ar o indicar esa es la 
m ulta y tan to  establece. Si hay situaciones que por ejemplo dentro  de la 
ordenanza, donde dice que por tem as de m ayor trascendencia  dígase si 
tuviere un accidente, o estuviera conduciendo el vehículo en estado  de 
em briaguez, situaciones de esta natu ra leza , ya la m ism a ley o el reglam ento, 
estab lece el Lema de la sanción. Eso tácitam ente lo que puedo explicar algo 
al respecto señor Alcalde, la verdad estoy un poquito mal de salud , pero 
estoy tra tan d o  de ap o rta r en algo. Si algo pueden ap o rta r los dem ás 
com pañeros de la com isión, m uchas gracias.
A con tinuación  el señor Concejal Abraham Freire, hace uso de la palabra 
y dice: Solo hacer referencia al tem a de las sanciones, nosotros pedíam os 
en la socialización el ascsoram icnto  de S ind ica tu ra  y básicam ente dicen cual 
es la m ínim a sanción , que no hay como co n traponer a un reglam ento de la 
C ontraloría, en la que ya deja establecido cual es la m ínim a sanción, en este 
caso. Como Comisión estábam os d iscu tiendo  la posibilidad de que la sanción 
sea m enor, pero de acuerdo  a los criterios de S ind ica tu ra , nos dicen que no 
podem os irnos en con tra  del reglam ento que ha establecido la Contraloría, 
de tal m anera que como no nos dejan o tra  opción, lo que se ha hecho es 
tra s la d a r ese reglam ento con la posibilidad, que con el térm ino “h asta”, con 
la posibilidad de que si fuere posible, dependiendo la falta, no se les castigue 
en dem asía. O bviam ente defendiendo la falta. Solam ente eso quería aco tar 
ya que es im portan te que conste en actas. Nosotros queríam os flexibilizar la 
m ulta  pero nos dijeron que no era posible.
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Acto seguido la señora Concejal María Esther Castro, pide la palabra, 
para felicitar a la Com isión, porque en verdad era necesario ac tualizar la 
norm ativa m unicipal, porque precisam ente es una ordenanza que la propuse 
en el año 2010, y que lo p resentó  el señor Osorio como Jefe de T ransporte y 
como ven ustedes desde del año 2 0 1 0  hasta  el año 2018, au tom áticam en te  
han variado m uchas norm ativas, se han  creado m uchos reglam entos, es 
decir necesariam ente se tenía que actualizar, tanto  para el uso, control, 
m antenim iento  y movilización tan to  de vehículos como m otocicletas, y 
m aquinaria en general. Era necesario  y em ergente para m ejorar el servicio 
como calidad de trabajo  que deben dar los señores operadores y 
conductores, y tam bién para  remover o hacerles un recuerdo de cuáles son 
las obligaciones que ellos tienen frente a su instrum ento  de trabajo, que el 
señor Alcalde muy gentilm ente al darles un puesto  para que trabajen , está 
en tregando un in strum ento  que no solam ente lo van a m anejar sino que 
adem ás lo deben cuidar. Quiero felicitar porque incluso la ConLraloria había 
a lgunas norm as p ropuestas por ésta, y en esta ordenanza que como ya han 
pasado casi 10 años, se necesitaba reform ar. Eso no m ás señor Alcalde y 
felicitar a la comisión.
Seguidam ente el señor Concejal Gandhy M eneses, hace uso de la palabra 
y dice: Si bien es cierto la o rdenanza en prim era in stan c ia  fue analizada y 
revisada por la com isión de Legislación y Fiscalización, y el Concejo decidió 
trasladarla  a la Comisión de Servicios Públicos, T ransporte  y Movilidad, 
para que haga las observaciones correspondien tes y la respectiva 
socialización, porque en tiendo  se hicieron las socializaciones. Tengo a lgunas 
cuestiones p u n tu a les  que de pronto sería bueno y oportuno  tom arlas en 
cuen ta , me refiero básicam ente al Art. 15, en donde dice: “Los m ecánicos 
del GAD m unicipal realizarán trabajos ordinarios de reparación de partes 
m ecánicas, eléctricas, electrónicas que se encuen tren  en mal estado, y las 
su s titu c io n es necesarias para  evitar la paralización del vehículo, motocicleta 
y equipo cam inero”, yo pienso que aquí debería agregársele “siem pre y 
cuando ex istan  los accesorios y las herram ientas necesarias para tal 
e fec to ”, porque si no se les esta ría  dando la orden que ellos tienen que 
arreg lar y si no serán  responsab les de que la m aqu inaria  o el equipo 
cam inero, los vehículos funcionen, para que se com plem enten con el artículo 
16 cuando  no existe eso se les traslade a talleres particu lares. En el Art. 17, 
en el tercer inciso dice u n a  cuestión  de forma, Del cam bio, aquí creo yo El 
cam bio de aceite líquido, para que tenga un orden gram atical un poco m ás 
afín a la redacción, el cam bio de aceite, liquido de frenos, etc. etc. En el Art. 
18, no sé si esto será posible pero yo sugeriría por ejemplo el Art. 18 dice: 
“el conductor (a), operador (a), cargará  com bustible al vehículo, m otocicleta y 
equipo cam inero después de la jo rn ad a  de trabajo para  evitar contratiem po
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al siguiente día, deberán  acercarse a la estación de com bustib le m unicipal”, 
en todo caso yo no se si es que la estación de com bustib le m unicipal 
laborará las 24 horas o solam ente labora con su personal h as ta  las 4 o 4 y 
media de la tarde, porque hay vehículos por ejemplo que están  en las 
parroquias o fuera, no podrían cum plir y aquí sería m andatario , o sea si no 
cum plen allí, por eso lo que sugiero es que después de la palabra cam inero 
diga “en lo p osib le”, porque algunas veces nos ha locado decir, vam os a 
cargar com bustib le porque se estaban  yendo, para que no sea tan 
m andatoria la o rdenanza, sino para que exista la posibilidad de la facilidad. 
En el Art. 23, me deja una duda y sería para el debate cuando  dice que se 
con tra ta  un  servicio de rastreo  satelital excepto para los vehículos de las dos 
prim eras au to ridades, el rastreo  satelital está  para  tener en caso de alguna 
eventualidad, de que se pueda dar, en todo caso allí dice será debidam ente 
justificada, en todo caso ahí como que hay contradicción, porque 
evidentem ente las au to ridades son las que tienen que tener m ayor 
seguridad, que tienen la disposición, en Lodo caso allí me deja la duda si es 
que en cuan to  al reglam ento de la C ontrataría , da esa opción, lo dejo insisto 
para el debate. En el tem a del Art. 30, De las infracciones y sanciones 
adm in istra tivas, a partir del uno que dice: “destitu c ió n ” en la letra e), f), g), 
por una cuestión  de formato, se deben seguir utilizando los térm inos, dice: 
“la conducción de un vehículo, m otocicleta, equipo cam inero, sin 
autorización del J e fc /a  de T ransporte, en el resto de la o rdenanza dice Jefe o 
Jefa , para que se com plem ente la cuestión de género, lo mismo lo de 
conductor o conducto ra , operador u operadora, para  que lo cam bien con los 
/  respectivos, en la letra g) tam bién de este mismo artícu lo  por ejemplo 
dice: “en los patios m unicipales o lugares au to rizados, se viene m anejando 
los térm inos de sitios o garajes, pienso que tam bién debería ponerse después 
de la frase “los p atios garajes”, para tener u n a  sola concatenación. El 
Art. 31, ah í si me deja u na  duda porque dice “las d ignatarios (os), 
au to ridades, funcionarios (as), servidores(a), traba jado r (es) de la institución  
que incu rrie ran  en el Art. 30 de las disposiciones legales reglam entarias 
sobre el uso, control y m antenim iento  de los vehículos, m otocicletas, equipo 
cam inero, equipo com plem entario  del GADMLA, se rán , no sé si sería de ser 
m ás específico de la p resente ordenanza o se estaría  refiriendo a alguna otra 
disposición legal. A mi criterio deja dem asiado suelto  el Art. 30, pero de 
cuales disposiciones, de la presen te  ordenanza o sería de algún reglam ento 
de la C ontrataría . En la disposición transito ria  tercera, dice “a partir de la 
publicación de es ta  o rdenanza en un tiempo máximo de 90 d ías se 
e laborará  el reglam ento de la m ism a” m ás bien sería de la sanción , 
creo yo m ás que de la publicación, porque se la puede sancionar y 
publicar en u n  tiem po m ás o m enos, sino sería a partir de la sanción.
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En la disposición derogatoria, e s tab a  revisando el texto y allí dice: 
“derogúese la ordenanza su stitu tiva  a la ordenanza que regula el uso, 
movilización, control, m antenim iento  de equipo cam inero, vehículos y equipo 
com plem entario  del Municipio del can tón  Lago Agrio expedida “el 21 de 
mayo del 2 0  1 0 ”, el 2 1  de mayo fue el segundo debate que se aprobó esta  
o rdenanza y cuando  fue sancionada según el registro de la o rdenanza es el 
28 de mayo del 2 0 1 0 , en todo caso se hizo la consu lta  p ertinen te  a uno de 
los abogados de P rocuraduría Sindica y sugirió que se “cam bie la fecha del 
21 de m ayo por la del 28 de m ayo del 2 0 1 0 ”, para que tenga relación a la 
norm a.
A continuación  la Concejala Flor Jum bo, pide la palab ra  y dice: Alguna 
de las in terrogan tes que tenía ya se me adelan taron  en el tem a, quedó suelta 
en el Art. 30, literal e), donde dice: “la conducción de un vehículo, 
m otocicleta y equipo cam inero sin autorización del Jefe (a) de T ransporte  y 
Logística, allí hay una coma dice: “fam iliares o por terceras personas, creo 
que debe ser a fam iliares o terceras personas. E stá como si fuera seguido y 
no m anifiesta claram ente de las situaciones 3' sanciones adm in istra tivas, eso 
por lo general. Me parecía tam bién m uy fuertes las m ultas, pero si ya están  
dentro  del reglam ento de Contraloría, nosotros no podem os con traponer con 
u n a  ordenanza en con tra  de ese reglam ento.
El señor C oncejal Abraham Freire, pide la palabra y dice: Quiero
sum arm e a las recom endaciones que han  hecho los com pañeros, me parecen 
ad ecu adas, de m anera particu lar el Art. 18, me adhiero  a las 
recom endaciones pero de m anera  p articu lar no me había percatado  que se 
nos hab ía  ido un poco, poner com bustib le fuera de los horarios de trabajo 
nos va a im plicar un problem a de todo orden, porque los com pañeros nos 
van a decir, yo 3'a estoy fuera de mi horario de trabajo, y no tengo n in gu n a  
obligación, m ás allá de que por ejemplo en este caso la gasolinera del 
m unicipio funcione las 24 horas, pero como hab rán  algunos funcionarios o 
traba jado res de buena fe que digan, yo voy tanqueando  para que m añ ana  
esté listo, h ab rán  otros que digan no yo ya estoy fuera de mi horario  de 
trabajo  y no tengo n inguna obligación de hacerlo. Si me parece im portan te 
en tre  todas las cosas que han  recom endado, lo que decía un poco G andhy 
agregarle “en lo que fuera posib le”, para  que no se nos vaya a convertir en 
u n a  obligación, algún jefe diga no usted  va y me deja tanqueando  porque se 
lo estoy o rdenando , sería bueno hacer esos cam bios. Eso nom ás y unirm e al 
criterio que ya lo han  m encionado.
Acto seguido el señor Alcalde V inicio Vega J im én ez, hace uso de la 
pa lab ra  y m anifiesta: Algo adicional sobre el Art. 16 que decía el com pañero 
concejal G andhy M cncses, de ley tiene que e s ta r el 15 y si el lo  no se 
pueden  realizar los trabajos, hay que levan tar un informe, y allí ap licaría el
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16, el literal d), porque se supone que prim ero se remite a los talleres, 
aquí se emite un  inform e y con ese informe se au to riza para que procedan 
según el Art. 16, en el caso del literal d), no cabería sino au tom áticam ente 
valdría el informe en este caso del mecánico. 10n el tem a de la disposición 
transito ria  segunda, si revisam os el título de la o rdenanza, dice: “O rdenanza 
que Regula el Uso, Movilización, Control y M antenim iento de Vehículos, 
Motocicletas, Equipo Cam inero, Equipo Com plem entario del GADMLA”, 
ap arte  tenem os el reglam ento de la Contraloría, en tonces, estab lecer ya otro 
reglam ento adicional, yo creo es ta ría  por dem ás, para mi punto  de vista ya 
estaría  dem ás, estab lecer, de pronto vayan a decirnos m ás tarde, no se 
puede ap licar la o rdenanza porque no se tiene el reglam ento, o ahora como 
está de m oda, si en 90 días no es tá  el reglam ento, el Alcalde cayó en 
desacato , claro es u na  resolución de concejo, en tonces, p a ra  mi yo creo que 
la transito ria  tercera estaría  dem ás, porque si vemos es ordenanza que 
regula y si tenem os todavía un reglam ento, de la C ontraloría, yo lo que 
entiendo es que esta  o rdenanza para no in cu rrir de pronto en las 
observaciones que la Contraloría nos hace, por falta de legislación, se la ha 
hecho en aquel tiempo 2 0 1 0  y ahora  se la está a ju s tan d o  de acuerdo al 
nuevo ordenam iento  ju ríd ico  o la reforma que pudo haber en el reglam ento 
en este caso de la Contraloria, sobre el m anejo de vehículos 3' m aquinaria. 
Eso no m ás, me acojo y esas  son mis sugerencias.
Seguidam ente el señor Concejal Gandhy M eneses, hace uso de la 
palabra y dice: Solo para en tender sobre lo que usted  m encionaba respecto 
del Art. 15 y 16, p lan tea que lo que yo sugería sobre el prim er inciso, no 
vayan y m ás bien que en el Art. 16 sería insuficiencia de equipos, 
herram ien tas y /o  accesorios, y agregarle “previo inform e escr ito  del Jefe  
de ta lleres m u n icip a l”, para com plem entar y que no quede sue lta  esa idea. 
Acto seguido el señor Alcalde pone a consideración del .Seno del Concejo el 
cuarto  Punto del O rden del día.
Acto seguido la señora Conccjala María E sther C astro, hace uso de la 
palabra y p resen ta  la siguiente moción: Aprobar el inform e N° OOl- 
CSPTM SC-2018, de la C om isión de Servicios Públicos, Transporte, 
M ovilidad y Seguridad Ciudadana, sobre aprobación en segundo y 
defin itivo  debate del Proyecto de Ordenanza que Regula el Uso, 
M ovilización, Control y M antenim iento de V ehícu los, M otocicletas, 
Equipo Cam inero y Equipo C om plem entario del Gobierno Autónom o  
D escentralizado M unicipal de Lago Agrio.
A continuación  la señora Concejala Evelin Ormaza, hace uso de la 
palabra y dice: Antes de apoyar la moción solicita que a través de 
secretaría  se de lectu ra a la moción p resenta. Luego de haberse  dado 
lectura a la moción, la señora vicealcaldesa Evelin O rm aza, apoya la
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moción, siem pre 3/ cuando la com pañera acoja en su moción las 
sugerencias realizadas. Aditam ento que es aceptado por la señora Concejala 
María E sthcr C astro, proponente de la moción.
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tornar 
votación nom inal. Los señores Concejales, las señoras Concejalas y el 
señor Alcalde, votan por la moción. El Pleno del Concejo por unanim idad  
resuelve: Aprobar el informe N° 00 1 -CSPTM SC-2018, de la Comisión de 
Servicios Públicos, T ransporte, Movilidad y Seguridad C iudadana, sobre 
aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de O rdenanza que 
Regula el Uso, Movilización, Control y M antenim iento de Vehículos, 
M otocicletas, Equipo Cam inero y Equipo Com plem entario del Gobierno 
Autónomo D escentralizado M unicipal de Lago Agrio. Incorporando las 
siguientes m odificaciones:
En el Art. 16.- literal d) luego de la frase y /o  accesorios, se agregue la 
frase “previo inform e escrito  del Jefe de ta lleres m un icip a l”.
En el Art. 17, al inicio del tercer inciso, se cam bie la palabra “D el” por 
“El”.
En el Art. 18, luego de de la palabra cam inero se inserte la frase “en lo 
posib le”.
En el Art. 30 , II D estitu ción , en los literales c) Ij 3/ g) se com plem ente la 
cuestión de género. Lo mismo en el resto de la ordenanza donde dice 
conductor, conducto ra , operador, operadora, se cam bien con los “ / ” 
respectivos.
En el literal e) se elim ina la palab ra fam iliares o.
En el literal g), se agregue después de la frase “los patios” “, garajes”.
En la D isp osición  Derogatoria Primera, se cam bie la fecha el 21 de mayo 
por “el 28  de m ayo del 2 0 1 0 ”.
La disposición transito ria  tercera, se “elim in e”.--------------------------------------
QUINTO: A nálisis y reso lución  del inform e N° 017- CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y defin itivo  
debate del proyecto  de Ordenanza que Legaliza los B ienes 
Inm uebles M ostrencos o V acantes en P osesión  de Particulares en el 
cantón  Lago Agrio.- En este punto  hace uso de la palabra la señora  
Concejal María E sther Castro y dice: La Comisión de Terrenos, acatando  la 
Resolución ele Concejo No. 20, del 2 de febrero del 2018, realizó la 
sesión ex trao rd inaria  y tom ando en cu en ta  que el estado garantiza y 
reconoce el derecho a la propiedad, su s form as pueden ser privados, 
públicos, com un itarias, asociativas, que cum plen tan to  la función social 
como tam bién am bienta l, hem os heeho el siguiente análisis y tam bién 
recordándoles que bienes m ostrencos son nada m ás que las propiedades o
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los predios que no tienen dueños, an te s  los llam ábam os lotes baldíos. La 
Comisión de Terrenos hace u n as  sugerencias muy im portan tes, den tro  de 
algunas reform as, que lo hicim os a la ordenanza, luego de revisar artículo 
por artículo para evitar inconvenientes y m ás que todo errores, la 
recom endaciones m ás c laras es que después del noveno considerando, se 
agregue el siguiente texto “El Art. 381.1 del Código O rgánico de Organización 
Territorial, Autonom ía y D escentralización, expresa la caducidad  de los actos 
adm in istrativos em anados de los órganos com peten tes en los que se 
autoricen actos judiciales o venta de inm uebles, donaciones, perm u tas, 
divisiones, reestruc tu rac io nes de lotes o com odatos que no se formalicen o 
se ejecutan  por cualquier cau sa  en el plazo de. 3 años, cad u carán  en forma 
au to m ática”, este articu lado  pusim os señor alcalde porque nos dim os cuen ta  
que el Concejo, la Comisión, los técnicos, trabajan  d iariam en te  por apoyar a 
la gente hum ilde que está  posesionada de un lote, tenga su escritu ra  sin 
em bargo nos dam os cu en ta  que m uchas de las personas no sacan 
escritu ras, en tonces el trabajo que estam os haciendo nosotros como 
com isión, tam bién tendríam os que su je tarn o s o b u scar algún artículo  del 
COOTAD, para que se pueda su je tar y tam bién ellos puedan  saca r las 
escritu ras, porque a nosotros como m unicipio nos conviene por el Lema de 
tasas  o im puestos. Luego se hicieron algunos cam bios, se agregaron a lgunas 
palabras, se su stituyeron  a lgunas frases. Igual en la parte  de la segunda 
disposición transito ria  dice: “su stitu yase  el texto de la segunda disposición 
transito ria  por la sigu ien te”: “a la fecha de la sanción  de la p resente 
o rdenanza, todos los bienes m ostrencos o vacantes ad jud icados tan to  a 
personas n a tu ra le s  o ju ríd icas, se elevarán a escritu ra  pública y se 
procederá a su  inscripción en el Registro Pública de la Propiedad y 
M ercantil del cantón Lago Agrio, sin con tener la c láu su la  del patrim onio 
fam iliar”, eso quiere decir que au tom áticam en te el patrim onio familiar queda 
elim inado para siem pre y la ú ltim a dice: “cám bicsc el texto de la tercera 
disposición transito ria  por la siguiente: “en los predios m ostrencos o 
vacantes donde existiere construcciones con m ás de un posesionará) o 
posesionaría que no cum plan  con la norm ativa previos los inform es técnicos, 
se procederá a ad jud icar dichos bienes a quienes m an tengan  la posesión de 
acuerdo  al área  posesionada, para lo cual se procederá a legalizar en forma 
individual en el caso que lo am erite”.
C om pañeros nosotros tenem os varios bienes m ostrencos, estam os hab lando  
de la tercera disposición transito ria , porque nosotros lo hab íam os elaborado 
e incluso habíam os cam biado la tercera disposición, porque hay bienes 
m ostrencos com pañeros que cuando  se ubicaron o posesionaron , se ubicó la 
familia y en tre  herm anos cada cual hizo su casa, y tenem os dificultades 
porque en un solo lole hay cu a tro  casas, por ejemplo de cua tro  herm anos.
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Definitivam ente están  dos en un solo lote y la norm ativa para legalizar, 
au tom áticam ente no le da, es por eso que la Comisión había hecho algunos 
cam bios y esta  ordenanza, cum ple con toda la norm ativa técnica, legal m ás 
que todo, nosotros como com isión ya le habíam os analizado con el fin de que 
se pueda ap licar y evitar inconvenientes que h as ta  ahora hem os tenido.
Acto seguido la señora Concejala Flor Jum bo, hace uso de la palabra y 
dice: Felicitar a la com isión, creo que esta  ordenanza era m uy im portan te 
para ir cum pliendo, siem pre lo digo, los sueños de la gente que anhela tener 
u n a  escritu ra , los c iu d adan o s y cualquier persona ya que la constitución así 
lo garantiza el derecho a la propiedad y creo que con este proyecto de 
ordenanza que el día de hoy será aprobado, n u estro s  ciudadanos y 
c iudadanas, que quienes estén  viviendo en bienes m ostrencos o vacantes, o 
de particu lares del can tón  Lago Agrio, harán  su sueño  realidad.
Seguidam ente el señor Concejal Abraham Freire, hace uso de la palabra 
y dice: Tengo una duda , es u n a  sustitución?, porque hay u n a  ordenanza.
Al respecto la señora Concejala María Esther Castro, hace uso de la 
palabra y explica, en la Comisión Legislativa nos llegaron dos ordenanzas y 
dos proyectos, pero ten íam os cinco herram ien tas de ordenanza en la m ano, 
las tres prim eras estaban  ap robadas por el Concejo, pero n u nca  se dieron 
de baja, eso quiere decir que nosotros el m om ento de analizar cómo 
Comisión Legislativa, en tonces no podíam os hacer la reforma no había u n a  
palabra que nos perm ita un ir las cinco o rdenanzas que teníam os en las 
m anos, es por eso que nosotros pusim os como título porque no nos daba  
otro título m ás, “proyecto de ordenanza que legaliza los bienes inm uebles 
m ostrencos o vacan tes en posesión de particu lares en el can tón  Lago Agrio”, 
era la única forma porque ya no había como reform ar, como hacer otros 
aum entos dentro , del título porque ya no cabía ni u na  sola palabra, ya se ha 
hecho reforma, un m ontón de cosas y ahorita  ya no, es por eso que nosotros, 
cuando  presentó  la Comisión Legislativa, qu ienes explicaron y yo les dije 
claram ente a u sted es com pañeros, aquí tenem os cinco o rdenanzas y 
nosotros como Comisión Legislativa, norm alm ente nos unim os con la parte  
ju ríd ica , para que nos den un  aporte y poder hacer una sola ordenanza de 
todas. Tres ap ro b adas y nadie hab ían  dado de baja y dos proyectos una 
reform a p resen tada por el señor Alcalde y tam bién p resen tado  por el 
d epa rtam  en to j u ríd ico.
Seguidam ente el señor Concejal Abraham Freire, hace uso de la 
palabra y dice: bueno ya es u na  responsab ilidad  de S ind icatu ra,
generalm ente por cuestión  norm al, siem pre se pone en la o rdenanza que se 
sustituye  la an terio r, en este caso los artícu los creo que son de forma, 
Entiendo que la reforma en este caso no m erece, pero sustitu tiva  si, 
conforme es tá  p resen tada  como una ordenanza, dicen que no existía tal
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lexto de la o rdenanza  anterior, euando  si hem os tenido o rdenanzas de esta 
natu raleza, en tonces la sustitución  me parece lo m ás adecuado, no existe, 
en todo caso, tengo esa duda que posteriorm ente habría que averiguar si 
sobre una o rdenanza existente se puede p resen ta r o tra, sin poner 
sustituitiva, es decir sin que esa su stitu y a  a la anterior. Eso no m ás señor 
Alcalde, por lo dem ás en su contexto creo que está  recogido en gran parte lo 
que dice el resto  de las ordenanzas, entiendo que tam bién están  recogidos 
algunos criterios y requerim ientos que teníam os tanto  nosotros como 
Concejales así como tam bién de algunos c iudadanos.
A continuación  el señor Alcalde V inicio Vega J im én ez, hace uso de la 
palabra y m anifiesta: En lo que yo recuerdo, se p resen taron  las reform as 
solam ente que reform aban ciertos artícu los, no eran o rdenanzas com pletas, 
por eso no e s tab a  la frase derogúese las an terio res, solo era reform a a ciertos 
artícu los de la ordenanza, por eso de pronto está  así. Solam ente a mi me 
queda duda de la exposición general, prim ero porque parece que nos 
basam os en la ley del anciano y en la ley de d iscapacidades, para exonerar 
porque dice excepción, los bienes inm uebles ad judicados gozarán de 
excepción de im puestos m unicipales, ta sas  y contribuciones especiales de 
m ejoras de conform idad a lo que establece la Ley del Anciano y la Ley sobre 
D iscapacidades y o rdenanzas vigentes que son parte de la m ateria. Yo creo 
que quienes están  am parados en es tas  leyes, gozarán de excepciones de 
acuerdo  a la que ella mismo establecen porque aquel a quien se le ad judica 
un bien m ostrenco, nosotros le estam os dando la atribución para que se 
am pare en esas  leyes. Yo no entiendo para que si ya existe la Ley del 
Anciano y la Ley de D iseapaeidadcs a la que se acogen, de pronto poner en 
u na  o rdenanza sería de pronto para  red u n d ar algo o decir que en las 
excepciones se acogen quienes están  am parados en la Ley del Anciano y la 
Ley de D iscapacidades, para que por el valor y todo lo dem ás paguen el 50% 
como lo establece.
A mí me da a en ten der que cualquier persona se puede acoger, porque dice 
los bienes inm uebles ad judicados gozarán de la excepción de los im puestos 
m unicipales, ta sa s  y contribuciones especiales de m ejoras, de conform idad 
como lo estab lece la Ley del Anciano y Ley de D iscapacidades, cuando  es tas  
leyes son específicas, o sea que son para qu ienes tienen m ás de 65 años, o 
quien tiene un ca rn e t o tiene una d iscapacidad  certificado por el CONADIS. 
Habría que cam biar el texto donde si indique que las excepciones se pueden 
acoger qu ienes estén  dentro  de la Ley del Anciano o la Ley de D iscapaeidad 
tal como lo estab lece la Ley. Por lo que sugiero el siguiente texto:
Las adjudicatarias y los adjudicatarios am parados en la Ley del A nciano  
y en la ley  de D iscapacidades y ordenanzas v ig en tes se acogerán a los 
d escu en tos estab lecid os en las m ism as norm as.
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A continuación el señor Alcalde pone a consideración el quinto  punto  del 
orden del día.
AeLo seguido el señor Concejal Gandhy M eneses, hace uso de la 
palabra y p resen ta  la siguiente moción: Que el inform e N° 017- CT-
GADMLA-2018, referente a la aprobación en segundo y defin itivo  
debate el proyecto de Ordenanza que Legaliza los B ienes Inm uebles 
M ostrencos o V acantes en P osesión  de Particulares en el cantón  
Lago Agrio, su scrito  por los tres honorables con ceja les in tegran tes de 
la C om isión de Terrenos, se lo apruebe, por ende se apruebe la 
referida Ordenanza en segundo y defin itivo  debate. Con la
m odificación en el tex to  de las D isp osicion es G enerales Prim era.- 
Exención.
Q uedando de la siguiente m anera: “ PRIMERA.- E xención .- Las
adjudicatarias y los adjudicatarios am parados en la Ley del A nciano, en  
la ley de D iscapacidades y O rdenanzas V igentes, se acogerán a los 
d escu en tos estab lec id os en las m ism as norm as”.
Moción que es apoyada por la señora Concejala Evclin O rm aza, por el señor 
Concejal Jav ier Pazm iño y señora Concejala María E sthcr Castro.
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a Lomar 
votación nom inal de la única moción p resen tada.
Los señores Concejales, las seño ras Concejalas y el señor Alcalde, votan 
por la moción. El Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: Aprobar el 
informe N° 017- CT-GADMLA-2018, referente a la aprobación en segundo y 
definitivo debate el proyecto de O rdenanza que Legaliza los Bienes 
Inm uebles M ostrencos o V acantes en Posesión de Particu lares en el 
can tón  Lago Agrio, su scrito  por los tres honorables Concejales in tegran tes 
de la Comisión de Terrenos, por ende se ap rueba  la referida O rdenanza 
en segundo y definitivo debate. Con la modificación en el texto de las 
D isposiciones G enerales Prim era.- Exención.
Q uedando de la siguiente m anera: PRIMERA.- Exención.- Las ad ju d ica ta rias 
y los ad jud ica tario s am parados en la Ley del Anciano, en la ley de 
D iscapacidades y O rdenanzas Vigentes, se acogerán a los descuen tos
establecidos en las m ism as norm as. ----------------------------------------------------------
SEXTO: A nálisis y reso lu ción  del inform e N° 018-CT-GADMLA-2018, de 
la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y defin itivo  
debate del proyecto de Ordenanza que Autoriza la Legalización  
de Planos de la L otización  “El C isne”, de la parroquia Pacayacu; 
En este punto  hace uso de la palabra la señora Concejala María 
Esther Castro, y m anifiesta: Com pañero Alcalde y com pañeros concejales 
y concejalas, la Comisión de Terrenos, cum pliendo con la resolución No. 21 
del 2  de febrero del 2018, nos reunim os de m anera ex trao rd inaria  el 19 de
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febrero del 2018, para analizar todo el expediente y la doeum enfaeión de la 
Lotizaeión que hoy estam os tra tando  que es el proyecLo de ordenanza que 
autoriza la Legalización de Planos de la Lotizaeión El C isne de la parroquia 
Pacayaeu, luego de ana liza r y revisada la docum entación , señor Alcalde, 
fuimos a la inspección o fiscalización de cam po y encon tram os las siguientes 
novedades, a p e rtu ra  y lastrado  de vías el 83%. m ojones de cem ento, 1 0 0 %, 
tendido eléctrico 87%, existen 72 lotes, la superficie es de 70364 m2, área 
verde tenem os el 19% y m anzanas 2 2 , es decir com pañeros concejales esta 
o rdenanza cum ple con toda la norm ativa tan to  constitucional como legal y es 
procedente co n tin u ar con el proceso para que el señor propietario entregue 
las esc ritu ra s  con el fin de que la m unicipalidad tam bién pueda cobrar los 
respectivos im puestos. Este es el informe de la Lotizaeión El Cisne de la 
parroquia Pacayaeu.
A continuación  la señora Concejala Flor Jum bo, hace uso de la palabra 
y expresa lo siguiente: En este punto  del inform e No. 18 de la Comisión de 
Terrenos, en asu n to  aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto 
de ordenanza que legaliza los planos de la lotizaeión El Cisne de la parroquia 
Pacayaeu, yo quiero felicitar especialm ente a la directiva, que es su 
Presidenta y mi gran am iga que siem pre viene trabajando  para que se haga 
este sueño  realidad, en vista de que la propietaria hace poco fallecida, le 
entregó todos los derechos para que la señora Leonor Romero como 
presiden ta del barrio se haga cargo, bueno gracias a Dios pasó eso porque 
sino ahora estaríam os en un problem a, la señora propietaria hace un mes 
aproxim adam ente falleció, hoy se ap rueban  los planos y rogar así m ism o a la 
comisión que de la m ism a m anera como vienen trabajando , cuando lleguen 
ya los docum entos para la aprobación de esc ritu ra s  individuales, tam bién se 
lo realice de una m anera eficiente para  que n u estro s am igos y am igas de 
esta parroquia tengan  su escritu ra  en m anos.
A continuación  el señor Alcalde pone a consideración del Seno del 
Concejo el sexto punto  del orden del día.
A continuación  la señora Concejal Flor Jum bo, hace uso de la 
palabra y propone a este Seno del Concejo: Que el inform e N° 018-CT- 
GADMLA-2018, de la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en  
segundo y d efin itivo  debate del proyecto  de Ordenanza que
Autoriza la Legalización de Planos de la L otizaeión  “El C isne”, de 
la parroquia Pacayaeu, sea aprobada. La Concejala Evelin Ormaza 
apoya la moción. Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, 
procedo a tom ar votación nominal.
Los señores Concejales, las señoras Concejalías y el señor Alcalde, votan 
por la moción. El Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: Aprobar el 
informe N° 0 1 8-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, por lo
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tanto  se ap ru eb a  en segundo y definitivo debate del proyecto de 
O rdenanza que Autoriza la Legalización de Planos de la Lotización “El
Cisne”, de la parroquia P a e a y a e u .-------------------------------------------------------
SÉPTIMO: A nálisis y reso lu ción  del oficio  N° 0363-D E-AM E-2018, del 
Director E jecutivo de la AME, sobre com isión  de serv ic io s en el 
exterior para que el Alcalde del GADMLA, participe en la “ Gira 
Internacional de C apacitación sobre p lanificación  urbana, transporte  
co lectivo , program as m ed ioam bienta les y de gestión  de residuos y 
estructuración  de p royectos para ciudades in te lig en tes y Sm art City 
Expo”, a llevarse a cabo en la ciudad de Curitiva, capital de 
Estado de Paraná, República Federativa Brasil, desde el 26  de 
febrero hasta el 02 de marzo de 2 0 18 .- En este p un to  Hace uso de 
la palabra el Abg. V inicio Vega J im én ez y m anifiesta: com pañeros he sido 
com isionado por el AME, el cual hace mi represen tación  a una gira 
in ternacional de capacitación en relación a desarrollo  u rbano  y los 
com ponentes medio am bienta les 3' de gestión de residuos y es truc tu rac ión  
de proyectos para ciudades inteligentes, el AME ha previsto en relación de 
los viáticos, es una gira de capacitación luego de lo cual deberé p resen ta r un 
informe escrito de mi participación, tendré que hacerlo tam bién a este Seno 
de concejo, para que tengan conocim iento en este sentido. Solo quiero 
indicar que Brasil no es un paraíso  fiscal, porque ayer lo hice público y ya 
los com entarios, y ya sabem os de dónde viene pero bueno, uno cuando  está  
en la política debe es ta r inm erso en ese sentido. Eso no m ás poner a su 
consideración mi ausenc ia  por algo m ás de tres días.
A continuación  el señor C oncejal Javier Pazm iño, hace uso  de la palabra 
para felicitar a  la AME por haber tom ado en consideración a Lago Agrio, a 
usted  señor Alcalde, desearle éxitos y que se alim ente m ucho de 
conocim ientos y que lo que pueda recibir allá en la capacitación  sirva de 
m ucho p ara  el desarrollo del can tón  Lago Agrio y de m uchos can tones m as 
que se puedan  servir de esa inform ación. Aquí estam os este equipo de 
trabajo para  em pu jar este barco llam ado Lago Agrio.
A continuación  el señor Alcalde pone a consideración el séptim o punto  
del orden del día.
La señora Concejala Evelin Ormaza, pide la palabra y p resen ta  la 
siguiente moción: Se autorice la salida del señor Abg. V inicio Vega 
J im én ez, Alcalde del GADMLA, de acuerdo al oficio  0 3 6 3 - DE- AME- 
2 0 1 8 , para que participe en la “Gira Internacional de C apacitación  
sobre p lan ificación  urbana, transporte co lectiv o , programas 
m ed ioam bienta les y de gestión  de residuos y estru ctu ración  de 
proyectos para ciudades in te lig en tes y Smart City Expo”, desde el 
26  de febrero hasta el 02 de marzo de 2 0 18 . Apoya la moción el
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señor Concejal Jav ie r Pazmiño Calero.
Calificada la moción, ha pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación nom inal. La señora Concejala María E sther Castro, al
m om ento de consignar su  voto m anifiesta: Apoyando la moción y 
esperando que al señor Alcalde le vaya bien, que Dios le bendiga y que toda 
la capacitación que reciba allá pueda ap licar para  m ejorar aquí las 
actividades del m unicipio y de nuestro  can tón. El señor Concejal 
Abraham Freire al m om ento de consignar su  voto expresa: Perm ítam e 
razonar mi voto y generar a lg u n as contestaciones an te s  de votar. Primero 
señor Alcalde los paraísos fiscales no solam ente existen en Panam á existen 
en todos los países donde la legislación de m anera  p articu la r m onetaria 
son perm isivas, no solam ente están  en Panam á para su  conocim iento, 
están  en m uchos países. Segundo señor Alcalde quiero com unicarle y que 
quede en acta yo no he salido al exterior jam á s , pueden  pedir una 
certificación a la Secretaria respecto a su s acusac iones que hizo en el canal 
de televisión, yo no he salido n u n ca  al exterior, jam ás, no me ha gustado  
esas situaciones, m enos hacerlo con la p lata del pueblo, a favor de la 
moción. El señor Alcalde V inicio Vega, al m om ento de consignar su voto 
m anifiesta: Solam ente decirles que hay que escu ch a r bien las entrevistas, 
yo algún rato dije, que cuando  me vaya al exterior en relación a u na  
invitación, tiene que ser por un proceso de capacitación y no con fondos del 
municipio. Me envía el AME y me tocara hacer los inform es para p resen tar 
mi exposición en la próxim a Asam blea del AME , de acuerdo  al reglam ento 
interno del AME, ojala que cuando  regrese no vayan a decir remoción del 
cargo, consigna a favor de la moción. Los señores Concejales, las 
señoras Concejalas y el señor Alcalde, votan por la moción. El Pleno del 
Concejo por unanim idad, resuelve: A utorizar la salida del señor Abg.
Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del GADMLA, de acuerdo  al oficio 0363- DE- 
AME-2018, para que participe en la “Gira Internacional de Capacitación 
sobre planificación u rb an a , transporte  colectivo, program as 
m edioam bientales y de gestión de residuos y es tru c tu rac ió n  de proyectos 
para ciudades inteligentes y Smart; City Expo”, desde el 26 de febrero
hasta  el 02 de m arzo de 2 0 18 .---------------------------------------------------------------
OCTAVO: Clausura: El señor Alcalde del Gobierno M unicipal del cantón
Lago Agrio, agitadecc por la presencia a la convocatoria Na 8 de carácter 
o rdinaria , desearles un buen fin de sem ana, y da por c lau su rad a  esta 
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